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REAL CEDULA 
DE SU SI AGE § TAXI, A 

Y SEÑORES DEJE, CONSEJO, 
POR LA QUAL SE MANDA, 

QUE NO SE ADMITAN EN EL RECURSOS 

SOBRE LA EXE CU CI O N 

DE LAS REALES PROVISION ES, 
CEDULAS, r AUTOS-ACORDADOS C IRC U L ARES, 

Y QUE SE REMITAN A LAS CHANCILLERIAS, 

Y AUDIENCIAS REALES, 
EXCEPTO EN LOS CASOS QUE SE EXPRESAN, CON LO DEMAS QUE CONTIENE. 

EN MADRID. 

En la Oficina de Don Antonio Sanz, Impresor del Rey nuestro Señor, 
y de su Real Consejo. 
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D L 
POR LA GRACIA DE DIOS, 

Rey de Castilla, de León , de Aragón, de las dos Sicilias , de 

Jerusalén, de Navarra, de Granada., de Toledo , de Valencia, 

de Galicia , de Mallorca , de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, 

de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algeeira, 

de Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las Indias Orientales 

y Occidentales, Islas, y Tierra-firme del Mar Océano, Archi¬ 

duque de Austria,Duque de Borgoña,de Brabante , y Milán, 

Conde de Abspurg,de Flandes,Tiról,y Barcelona,Señor de Viz¬ 

caya, y de Molina,&c. A los del mi Consejo,Presidente,y Oi¬ 

dores de las mis Audiencias, y Ghandi¡erías, Alcaldes,Alguaci- 
Jes de la mi Casa y Corte,y á todos los Corregidores, Asistente, 
Gobernadores, Alcaldes mayores y ordinarios, y otros Jueces 
y Justicias, y demas Ministros y Personas , de quaJquier clase 

y condición que sean, de todas las Ciudades, Villas, y Luga¬ 

res de estos mis Reynos,asi losjde Realengo , como los de Se¬ 

ñorío , Abadengo, y Ordenes, y á cada uno , y qualquier de 

vos en vuestros Lugares, y Jurisdiciones : SABED , que ha¬ 

biendo reconocido el mi Consejo venir á él muchos Recur¬ 

sos sobre execucion de las Reales Provisiones, Cédulas, y Au¬ 

tos-acordados Circulares, tocando su conocimiento á las Jus¬ 

ticias Ordinarias, y en apelación á las Chancillerías, y Audien¬ 
cias Reales, ocupando estos asuntos inútilmente el tiempo á el 

Consejo ; y siendo por otro lado mas expedito y fácil acudir 

á losTribunalesTerritoriales,y conforme á las Leyes del Rey- 
no su remisión; examinado este asunto en el mi Consejo, por 

Auto-acordado de veinte y uno de OCtubre próximo pasado, 

(Itp* entre otras cosas se acordó expedir esta mi Cédula: Por la qual 
mando,que en adelante no se admitan en el mi Consejo seme¬ 

jantes Recursos,)^ si algunos vinieren por representacion,se re¬ 

mitan igualmente de oficio á IasChancilIerías,y AudienciasRea- 

lcs respectivas, para que en ellas se provea conforme á las Le¬ 

yes' 



yes,y Ordenes Circulares, salvo si en estas expresamente es- 
tubiere reservado su conocimiento al mi Consejo : Y asimis¬ 

mo mando, que los Expedientes de esta naturaleza que estu- 
bieren pendientes en él, se hagan presentes para decretar su 

remisión á las Chancillerías, y Audiencias Reales, las quales, 

si sobre la inteligencia de las Ordenes Circulares tubieren al¬ 

guna duda, que necesite nueva declaración y regla, la propon¬ 

gan al mi Consejo, para que vista en él se acuerde lo que de¬ 

ba observarse, y me consulte en los casos debidos, cuidán¬ 

dose muy particularmente en dichos Tribunales del pronto 

despacho, y de la puntual y literal observancia de lo manda¬ 

do , sin admitir interpretaciones contrarias á su disposición y 

mente 5 y en su consecuencia os mando, que luego que reci¬ 
báis esta mi Real Cédula , veáis su contenido, y le guardéis y 

cumpláis, y hagais guardar y cumplir en lo que a cada uno 

respeéHvamente os toca, sin contravenir á su disposición , ni 

permitirlo en manera alguna con ningún pretexto : Que asi es 

nuestra voluntad; y que al traslado impreso de esta mi Cédula, 

firmado de Don Antonio Martinez Salazár, mi Secretario, 
Contador de Resultas , y Escribano de Cámara mas antiguo, 
y de Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fé y crédito, 

que á su original. Dada en San Lorenzo á siete de Noviem¬ 

bre de mil setecientos setenta y uno.— YO EL REY.—Yo 

Don Joseph Ignacio de Goyeneche, Secretario del Rey nues¬ 
tro Señor, le hice escribir por su mandado.— El Conde de 

Aranda. Don Andrés de Simón Pontero. Don Joseph de Con- 

treras. Don Joseph Faustino Perez de Hita. Don Luis Urríés 

y Cruzar. Registrada. Don Nicolás Verdugo. Teniente de 
Canciller Mayor: Don Nicolás Verdugo. 

Es Copia de su Original, de que certifico. 

Don Antonio 'Martineta 

Salahar. 


